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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4 DE LAS “DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDADES REGULADAS”, PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2014, EL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE EN EL 

REGISTRO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN (RECA) A QUE SE REFIERE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y 

ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS COMO ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS 

TRANSACCIONALES (EL “CONTRATO”) QUE CELEBRA SCOTIABANK INVERLAT S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, CON EL CLIENTE. 
 

En cumplimiento de lo anterior, a continuación, se transcriben los preceptos legales citados en el Contrato: 

 

• CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 

- Se puede consultar en la siguiente página de internet: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ccf.htm 

 

- El artículo que a continuación se citan, se refieren a la obligación del CLIENTE para cumplir con el Contrato, aún en caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Artículo 2111.- Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente esa 

responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 

 

• CÓDIGO DE COMERCIO 
 

- Se puede consultar en la siguiente página de internet: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ccom.htm 

 

- Los artículos que a continuación se citan, se refieren al mandato que el CLIENTE le confiere a terceros pare al uso de la Banca Electrónica 

para Personas Morales. 

 

Artículo 273.- El mandato aplicado a actos concretos de comercio, se reputa comisión mercantil. Es comitente el que confiere comisión 

mercantil y comisionista el que la desempeña. 

 

Artículo 274.- El comisionista, para desempeñar su encargo, no necesitará poder constituido en escritura pública, siéndole suficiente 

recibirlo por escrito o de palabra; pero cuando haya sido verbal se ha de ratificar por escrito antes que el negocio concluya. 

 

Artículo 280.- El comisionista debe desempeñar por sí los encargos que recibe, y no puede delegarlos sin estar autorizado para ello. 

 

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desempeño de su comisión, dependientes en operaciones subalternas, que, según costumbre, 

se confíen a éstos. 

 

• LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
 

- Se puede consultar en la siguiente página de internet: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ltosf.htm 

 

- El artículo que a continuación se citan, se refieren al procedimiento que el CLIENTE puede seguir en caso de aclaraciones relacionadas con 

dichas operaciones y servicios. 

 

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente 

celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias 

para atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 

 

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras facultadas para ello en relación 

con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente: 

 

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo 

de noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio. 

 

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de 
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que se trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En 

todos los casos, la institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 

 

Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho 

de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva 

la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 

 

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen 

correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la 

información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se respondan 

todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el 

extranjero, el plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales. 

 

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la institución facultado para ello. En el 

evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el 

pago de la cantidad a su cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios 

y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de esta disposición; 

 

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la 

institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la 

institución de que se trate, el expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta 

responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se 

relacione directamente con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con 

terceras personas; 

 

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así 

como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios 

Financieros, impondrá multa en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado 

por el Cliente en términos de este artículo, y 

 

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, 

la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia. 

 

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como 

de las sanciones que deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el 

procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o 

conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 


